
Jueves 8 de Marzo de 1883.

PUNTOS DE SUSCPICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . .
Par un número suelto. . . . 
Anuncios para suscritoi.es, linea. 
Idem para los que no lo son.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOSMARTES, JUEVES Y SABADOS.
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uei luibmu Iiuiuorc, Rumoro 4.
, En la tienda do D. Gabriel Botger, calle de la 
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25 CENTS.

o 
e 
e 
ie SECCION OFICIAL.
ir 
n
50 
to 
se 
to 
le

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINÍSTROS.

a

SS. MM. el REY Don Alfonso 
i y la REYNA Doña María Cristina 
I iQ. D. G.) y SS. AA. RR. las Serení

simas Sras. Princesa de Asturias é In- 
íantaDoña María Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor- 
tiiutc salud.

De igual beneficio disfrutan Sus 
AA. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña Ma- 
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Sección 3.'—Orden público.
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Indudablemente 
; Clones cine inae ■

una de las institu-
dones que mas fácilmente pueden 
perjudicar y perturbar los intereses de 
lisociedad, si no se le da la organi- 

, ¿zacion debida, es la de las casas de 
1 gréstamos sobro prendas y alhajas,

leí

de 
on 
ie- 
dn

n-

•dia

torre otras causas, por lo mucho que 
LBneden facilitar el encubrimiento de 
^'Mrtos y robos. En su consecuencia, 

Intento en primer término este Go- 
krno á procurar á todo trance el 
1Inperio del órden público y de la mo- 
Mdad en las costumbres, he acorda- 

,<lo lo siguiente:
i L° Todas las casas de préstamo 
Kstentee en esta capital, desde el 

$0 del presente mes, presen- 
P*ran sus libros talonarios en las

1 Wcinaa de este Gobierno para que se 
Pjpriuia en cada una de sus hojas el 
l^llo del mismo.
¡ y En lo sucesivo no admitirán 
F^guna imposición mientras no exiba 
r'Ne trate de realizarla su cédula

d® cay° número y fecha to- 
lira nota el prestamista.

3.° Los dueños ó directores de las 
cajas de préstamos tendrán obligación 
en lo sucesivo de remitir todas las 
semanas á este Gobierno una nota 
de las imposiciones que se hayan ve
rificado en el establecimiento de su 
cargo, con expresión del número y fe
cha de la cédula de las imponentes; y 
otra de las extracciones.

, 4.° La infracción de estas dispo
siciones será castigada con multa de 
100 á 500 pesetas, tin perjuicio de las 
demás responsabilidades que proce
dan.

La inspección de órden público 
queda encargada de dar cumplimiento 
1 los precedentes acuerdos.

Palma 8 de Marzo de 1883.
El Gobernador, 

José Loíá é Ibarra.

Num, 1487.
JUNTA PROVINCIAL

d e In s t r u c c ió n Pu b l ic a  
de las Baleares.

Circular.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 24 de Febrero 
último, se halla inserta la exposición 
y Real decreto que á la letra dicen 
así:

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Uno de los progresos más 
fecundos y desicivos para el bienestar 
político y social de los pueblos es la 
propagación de la enseñanza en el 
grado compatible con todos los esta
dos, y accesible á todas las inteligen
cias. El ciudadano la necesita más 
cuanto mayor es la latitud de sus funcio
nes políticas, y el Estado tiene mayor 
interés en fomentarla á medida que 

i • । •/ i tii ----- •' uiAüviiciuzid voctllULQUclllO
mece la intervención popular en los de los que con la edad adulta alcanzan igualmente por el Código penal de 
asuntos nacionales, provinciales ó lo-! toda su personalidad civil y política, l 1870. Ahora importa recordar que

e

cales; porque la mejor prenda de rec
titud en el ejercicio de ios derechos 
consiste en una noción clara déla efi
cacia de los mismos, y en un conven
cimiento razonado de la responsabili
dad moral que se contrae abandonán
dolos ó abusando de ellos. El influjo 
mismo de la tribuna ó de la prensa no 
tiene la eficacia ni tampoco la mode
ración conveniente, cuando el mayor 
número carece de aptitud para asistir, 
siquiera de un modo pasivo, á la con
troversia perenne que sobre los nego
cios públicos mantienen los partidos.

El Gobierno, pues, se duele de que 
sea tal y tan tristemente notorio el 
atraso de la enseñanza primaria, y se 
considera muy obligado á fomentarla 
por cuantos medios dependen de su 
iniciativa. Reconoce que la acción ofi
cial no es omnipotente cuando pugna 
con el atraso mismo de la cultura; 
sabe también que el esfuerzo de los 
particulares y el espíritu de asociación 
factor y reemplazable de toda.mudan- 
za en Jas costumbres, ha dado en otras 
naciones á la instrucción primaria una 
prosperidad que jamás lograrán por si 
solos los poderes públicos; poro tam
bién hay ejemplos claros de los que 
pueden conseguir los Gobiernos cuan
do les impulsa la resolución inque
brantable, que el de V. M. tiene, de 
llegar al límite extremo de sus atribu
ciones para exigir á todos el cumpli
miento do los deberes relativos á la 
enseñanza elemental.

Por fortuna es ya indiscutible la 
competencia del Estado para exigir 
de los padres y los guardadores la 
obligación natural que tienen de dar 
á hijos y pupilos la instrucción y edu
cación elementales tan necesarias y 
de tan capital influencia sobre la vida 
como el sustento de las fuerzas físicas 20 rs. contra los infractores. Quedó en 
que el Poder público exije, empleando I- desuso esta sanción y abandonado con 
la coacción cuando lo 'reclama el de- frecuencia dolorosa aquel deber; pero 
recho de sus menores. Sean cuales basta el precepto para demostrar que 
íueren las opiniones de las escuelas ha dejado de ser tema de controversia 
acerca del límite que debe separar la ! entre nuestros partidos el principio de 
jurisdicción del Estedo y el albedrío la enseñanza obligatoria, sancionado

nadio puede invocar sobre un menor, 
ni aun habiéndole dado el ser, el bár
baro derecho de mutilarle; nadie tiene 
tampoco facilitad para condenarle á 
una ignorancia que es como la cegue
ra del entendimiento. El Estado no 
puede ni debe consentir que se infrin
jan y abandonen en daño de párvu
los y adolescentes, y con mengua 
del bien público, deberes sagrados- 
de cuya observancia es el primer guar
dador.

Por esto las legislaciones de casi 
todos los pueblos cultos, algunas des
de tiempos remotos, dan á la ense
ñanza primaria carácter obligatorio. 
Varían sólo en la elección de medios 
para compeler al cumplimiento de 
aquel deber. Naciones citadas de or
dinario por la amplitud excepcional 
con que en ellas se gozan las liberta
des individuales, han desplegado la 
mayor severidad para exigir el cum
plimiento de la obligación. Algunas 
compelen con el castigo directo, apli
cado por la Autoridad judicial, como 
á otros infractores de los reglamentos, 
ó con penas indirectas, recargando el 
servicio militar ó vedando el sufragio 
y otras funciones políticas á los que, 
sin culpa suya, tal vez no han recibi
do la instrucción elemental. En otros 
países se han combinado con la san
ción penal los estímulos de la recom
pensa, aligerando el peso délas cargas 
públicas á los más celosos en cumplir 
aquéllos preceptos, ó. concediendo pre
mios de varia Índole á los que propa
gan los conocimientos elementales.

La ley española de 9 de Setiembre 
de 1857 proclamó hace más de 25 años 
el principio de que la primera ense
ñanza elemental es obligatoria para 
todos, y estableció la multa de 2 á
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una y otra disposición están v 
y que se deben aplicar con el 
ble rigor que corresponde á la alteza 
del propósito con que fueron promul-
gaduB. . i

El Ministro que suscribe estimula 
el celo de las Autoridades á quienes 
incumbe su cumplimiento, y espora 
que loa castigos que se impongan con 
arreglo á ellas servirán, cuando me
nos, para despertar en la opinión pú
blica el sentimiento de los deberes que 
todos tienen en lo tocante á primera 
enseñanza.

No acude el Gobierno á las Cortes 
con un proyecto de ley que desen
vuelva y amplio el sistema de repre
siones contra la negligencia de los 
padres y guardadores, porque conside
ra necesario proparar esta medida, 
combinando con la aplicación puntual 
de los castigos ya promulgados los 
alicientes y estimulas que se puedan 
establecer y establecen desde luego.

.Mientras unos y otros preparan la 
opinión publica y las costumbres para 
la reforma definitiva, se podran mejo- 

respectiva Junta local de enseñanza, 
una matricula de los niños v niñas 
que hayan asistido á su Escuela en el 
semestre anterior, expresando las 
notas de puntualidad que cada uno 
de los matriculados hubiere mereci-
do. Las Juntas locales de primera en
señanza.'tan pronto como reciban 
de los Maestros y Maestras la ma
tricula mencionada, remitirán un
duplicado á la Junta provincial para 
que ésta dirija el ejemplar corres-

ción pública.
<|Art. 3.° Los Alcaldes mandarán 
poner de manifiesto á los Inspectores 
de primera enseñanza, cuando prac
ticasen la visita deJas Escuelas de
su territorio, los registros de multas 
que hubiesen impuesto 'en cumpli
miento de la ley de 1857. Los Jueces 
municipales decretarán igualmente 
la exhinición ante aquellos funcio
narios de los juicios de faltas cele
brados durante el año por los he
chos que castigan líos números 5/ y 
6/ del art. 603 del Código penal. .

Art. 4.° Los Inspectores de pri
mera enseñanza formarán en los

rnr y aumentar el material y el perso
nal, hoy insuficientes, de la primera 
enseñanza, y se reunirán los datos es
tadísticos necesarios para pulsar y me
dir la intensidad del mal y acomodar 
á las circunstancias el remedio.

Tal os el designio á que obedecen 
las disposiciones del presente decreto 
y la innovación,' más modesta sin duda 
de lo que convendría, que el Gobierno 
propondrá á las Cortes en los presu
puestos venideros. El Ministro que sus
cribe no espera la instantánea correc
ción de males tan hondos ¿inveterados; 
pero creyendo que la eficacia no de
pende tanto de la magnitud de los re
medios como de la oportunidad y per
severancia con que se aplican, está re
suelto á no levantar mano en la em
presa que acometo, y de todas suertes 
considerará cumplido su deber si logra 
preparar un cimiento sólido para la 
futura y urgente reforma de la prime
ra enseñanza.

Fundado pues en estas consideracio
nes, tiene el honor de someter á la 
aprobación do V. M. el siguiente pro
yecto de decreto
' Madrid *23 de Febrero de 1883. ■

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 
Germán Gamazo.

meses de Junio y Diciembre de cada 
año un estado comparativo de los 
empadronamientos de niños y niñas 
comprendidos en la edad escolar y 
de las matriculas de los pueblos res
pectivos, y lo remitirán á la Direc
ción, acompañado de un informe en 
( ue expliquen las causas probables 

e la mavor ó menor observanciad

REAL. DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Ministro de Fomen
to, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. L° Las Juntas locales de 

primera enseñanza formarán todos 
los años en el mes de Diciembre un 
empadronamiento ó censo general de 
los niños y niñas residentes en los 
respectivos términos municipales y 
comprendidos dentro de Li edad es
colar que fija el art. 7.° de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. De este censo 
remitirán dos'ejemplares á la Junta 
provincial respectiva, la cual á su 
vez elevará uno á la Dirección gene
ral de Instrucción pública en el mes 
de Enero siguiente.

Art. 2.* Los Maestros y Maestras 
de Instrucción primaria formarán en

¡gentes I los meses de Abril y Octubre de cada í tados obtenidos por |los Maestros y 
saluda-1 afio, y entregarán al Presi lente de la 1 Maestras de la localidad, acordarán

si éstos se han hecho acreedores á 
premio, y elevarán en su caso la 
oportuna propuesta con los necesa
rios justificantes. El Ministerio de 
Fomento, á consulta del Real Conse
jo de Instrucción pública, y previo 
informe délas Juntas provinciales, 
concederá los premiosa que los Maes
tros se hayan hecho acreedores.

Art. 8.e En los presupuestos ge
nerales del Estado se incluirá un 
crédito destinado al pago de los pre- 

pendiente á la Dirección de Instruc- mios pecuniarios que establece el
* . . . i i • _ . l P O \ 1 n r* liinlne nt'Al’l n í11 Cl-art. 6." Además las Juntas provincia

les y locales procurarán obtener de 
las ‘Diputaciones y Ayuntamientos 
los fondos que juzguen necesarios 
para coadyuvar por su parle al mis
mo fin. Igualmente señalarán y ad
judicarán anualmente uno ó más 
premios á los padres que mayor sa
crificio hubiesen hecho para que sus 
hijos asistiesen con puntualidad á las 
Escuelas públicas. ,

Art. 9/ Las Juntas provinciales y 
locales y los Inspectores de primera 
enseñanza que más celo muestren en 
aumentar fia concurrencia á las Es
cuelas, serán objeto de distinciones 
especiales y honoríficas por parte 
del Gobierno.

Art. 10. Todo funcionario público, 
tanto del Estado como de la provin-

del art 7." de la ley de 9 de Setiembre 
ce 1857, y propongan los medios ne
cesarios para procurar el concurso 
de alumnos á las Escuelas, cuidando 
particularmente de expresar si las 
Autoridades locales cumplen en este 
punto sus deberes.

Art. 5.* Los Inspectores de pri
mera enseñanza que sin causa jus
tificada faltasen á las prescripciones 
de este decreto serán separados de 
sus cargos. La Dirección cuidará 
igualmente de estimular la acción 
del ministerio fiscal contra aquellas 
Autoridades que descuidaren el cas
tigo de las faltas cometidas por los 
padres y tutores (en lo tocante á la 
instrucción primaria de sus hijos ó 
pupillos.

Art. 6.* Los Maestros y Maestras 
que lograsen aumentar de un modo 
constante la matricula de sus respec
tivas Escuelas, ó conservaren el má- 
ximun de que sean susceptibles, si á 
la vez obtienen y acreditan debida
mente que los alumnos asisten con 
la debida asiduidad, tendrán derecho 
á los siguientes premios.

Primero. Gratificación pecunia
ria en relación con los resultados ob
tenidos y el sueldo que disfruten.

Segundo. Calificación especial de 
méritos, que surtirá efectos en el es
calafón para el aumento gradual de 
sueldo, y será preferida sobre todas 
las demás que señalan las disposi
ciones vigentes en los concursos de 
ascenso y traslado.

Tercero. Ser propuesto á este Mi
nisterio para distinciones honorifi- 
cas.

Art. 7.° Las Juntas locales, en

cia ó del Municipio, cuyo sueldo ó ha 
ber no exceda de 1.500 pesetas anua
les, está obligado á acreditar ante 
sus Jefes inmediatos que ha dado ó 
da á sus hijos mayores de seis años, 
en Escuela pública ó privada ó en 
enseñanza doméstica, la instrucción 
que determina la ley en sus articulo» 
2.e 3.” v 5.e según los casos. Los que 
en adelante fueren nombrados para 
cargos no podran tomar posesión de 
sus destinos sin cumplir lo preveni
do en el párrafo anterior. Los peones 
camineros y cualquier otro emplea
do, cuya residencia se halle situada 
en condiciones que hagan dificil ó 
peligrosa la asistencia de sus hijos á 
lasEsculas, podrán quedar excep
tuados del cumplimiento de este de
creto, á propuesta de sus Jefes res
pectivos. . .

Art. 11. Los funcionarios públicos 
á que se refiere el art. 7.6 que ac
tualmente se hallaren en posesión de 
su clestino deberán acreditar en el 
término de tres meses, desde la pu
blicación de este decreto,’que cum
plen la prescripción de aquel arti
culo. . .

Art. 12. Las empleados que justi
fiquen haber cumplido los deberes 
< ue este decreto les impone, sólo po- 
c rán ser separados por faltas en el 
desempeño de su cargo, oyéndoles 
previamente en expediente instruido 
al efecto.

Art. 13. Los Jefes inmediatos de 
estos empleados cuidarán de que sus 
subalternos no eludan las preceden
tes disposiciones, y en su caso pro
pondrán la separación de los infrac
tores.

sesión convocada expresamente una 
vez en cada año, teniendo á la vista 
los libros y antecedentes que juzguen 
necesarios, y apreciando las cir
cunstancias favorables y desfavora-

Articulo transitorio Para que 
pueda tener desde luego aplicación 
este decreto, se procederá inmediata
mente por.las Juntas locales á for
mar el emoadronamiento de que 
habla el art. l.’sin perjuicio de las 
rectificaciones que sea preciso hacer 
en el mes de Diciembre. Tanto este 
empadronamiento como la matricu
la de que habla el art. 2/ deberán

bles que puedan influir en los resul- quedar en poder de las Juntas pio-

vinciales antes del 15 de Mayo pro» 
ximo

Dado en Palaqio á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos oehenta y 
tres.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento, Germán 
Gamazo.

Y para que llegue á noticia de las 
Juntas locales de primera enseñanza 
y de los Maestros y Maestras de las 
escuelas públicas de la provincia la 
transcrita Real disposición, esta Junta 
ha resuelto publicarla en el Boletín 
oficial y encargar al propio tiempo con 
la mayor eficacia a los Sres. Alcaldes, 
en concepto de Presidentes de aque
llas, el inmediato cumplimiento de lo 
que previene el articulo transitorio de 
dicho decreto.

Palma 6 de Marzo de 1883.—El 
Gobernador, Presidente, José Lois é 
Ibarra.—P. A. de la J.—El Secreta
rio, Mariano Canals.

Num. 1488-

COMISION PROVINCIAL 
¿Le las Baleares.

Cárceles.—Circular.—Aprobado por 
esta Comisión provincial el presu
puesto de gastos de la cárcel de este 
partido, correspondiente al próximo 
afío económico de 1883 á 84, y el 
reparto formado por el Sr. Alcalde de 
esta Ciudad, á tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 13 de Abril de 
1875, se publica á continuación el 
reparto de las cantidades que ha cor
respondido á cada Ayuntamiento para 
atender á las obligaciones^el referido 
establecimiento.

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de este 
partido, consignen en sus presupues
tos municipales, que deben formar 
para el citado año de 1883 á 84, la 
cantidad que les ha sido señalada por 
el expresado concepto, cuidando de 
realizar su importe por trimestres an
ticipados, á fin de que queden debi
damente atendidas las obligaciones de 
la propia cárcel.

Palma 6 de Marzo de 1883.—El 
Vice Presidente, Manuel Guasp.— 
P. A. de la C. P., Silvano Font, Se
cretario.

Repartimiento cntr« los pueblos de 
este partido judicial de las catorce mil 
quinientas treinta y dos pesetas trein
ta y tres céntimos á que asciende el 
déficic resultanta en el presupuesto 
de la cárcel del mismo partido para el 
próximo año económico do mil ocho
cientos ochenta y tres á ochenta y 
cuatro, formado por la Alcaldía, 4o-
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3parido por base el Censo de población 
je 1877.

CUOTAS.

P U E B LO S .

Algaida . 
¿ndraitx . 
gana! bufar

i
i

i 
i 
i 
i

3 
c

Cíilviá. . . 
¿eyá . . . 
psporlas . .
jjstabliments 
pstallenchs . 
ponía! utx . 
jjummayor . 
Alarratxí. . 
Palma. . .
pnigpuñcnt .
Santa Eugenia 
Santa María.
Sélicr. . . 
Valldemosa .

é

Pesetas Cts.

535*09
855*42

76*77
294*78
348*80
120*70
335*33
198*14

92*45
150*03

1.197*24
417*64

7.869*52
213*42
178*95
361*69

1.069*79
217*07

14.53-2*33Total Pt s . .

| Palma 3 Febrero do 1883.—El Al- 
I Ciilde, Pascual Ribot.—Es copia, El 
I Vice-Presidente de la C. P., Manuel 
I Guasp.

Num. 1489

or 
u- 
te 
no 
el 
do 
;to 
de 
el 

>r- 
ra 
do

¡os 
$te
98
. ar 
la

>or 
de
in- 
bi
dé

IJ). Cristino Piñcyro Fernandez, Juez de 
primera instancia de este partido.

Por el presente y en virtud de pro
videncia del día de ayer recaída en los 
autos juicios abintestato de D. Jaime 
Arrom, en los que ha venido á formar 
jM-te en concepto propio el procurador 
), Jaime Bennasar, corriendo unidos 

L¡yo cuerda á aquellos, los ejecutivos 
de este contra el indicado Arrom y 
ahora contra sus herederos; se cita á 
Júme Frontera Arrom, natural de 
esta villa, cuyo paradero se ignora, 
pira que comparezca en el despacho 
ilel notario con residencia en esta vi- 
liaí). José Castelló, el día veinte del 
actual á las diez de su mañana, al ob
jeto de otorgar la correspondiente es
critura de traspaso á favor de dicho 
Bennasar, de la finca, denominada 
•Camino de Sansellas* bajo apercibi
miento de que por los que no compa
recieren se otorgará de oficio delegán
dose al alguacil de este Juzgado.

En cuya virtud y para que le sirva 
¡le citación en forma espido el presen
to en Inca a seis Margo de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Cristino Pi- 
ñeyro.—Ante mi, Juan Ribas.

-El

36- Num. 1490.
CEDULA DE CITACION.

de 
mil 
siu- 
e el 
2sto 
a el 
bo- 
i y 
4o*

A Pedro José Gelabert y Borras na
tural do Alaré, se hace saber: Que el 
Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en los autos juicio declarativo 
^'iinario de mayor cuantía sigue Don 
Miguel Reinés Homar, contra Isabel 
María Borras Alcover, como madre y 
legitima representante de sus hijos Pe- 
*iro José, Joaquín y Ramón Gelabert
Borras, sobre pago de 2053 ptas. 33 .
cents., ha' mandado, con providencia ñalandole lae oticinas de este Bata- 
'b diez y seis del actual, recaída áins- ""
bucia de! demandante, se cite al refe- 
¡do Pedro José, cuyo paradero se ig- 

norá, parí que dentro de nueve días 
contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, se per
sone en dichos autos por medio de 
procurador bajo apercibimiento que 
en su defecto y á su trascurso, segui
rán los autos en su rebeldía.

Y á fin de que le sirva de citación 
en forma al espresado Pedro José Ge- 
labert estiendo la presente en Inca á 
19 Febrero de 1883.—Juan Ribas.

Núm, 1491.

SECRETARIA GENERAL.

de la Universidad de Barcelona.

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes sobre la enseñanza 
de Practicantes ij Matronas estará 
aoierta en esta secretaria, desde el 
16 al 30 del mes de la fecha, la ma
tricula para ambas enseñanzas.

Para ser inscrito en ella justifica
rán unos y otras en forma legal, ha
ber sido aprobados de las materias 
que comprende Ja primera enseñan
za elemental completa en un exa
men especial verificado, para los 
primeros en la Escuela Normal de 
Maestros, y en la de Maestras para 
las segundas. Acreditarán éstas ade
más, el ser casadas ó viudas, pre
sentando en el primer caso autoriza
ción de sus maridos para seguir es
tos estudios; y justificando en ambos 
su buena vida y costumbres.

Al tiempo de formalizarse la ma
tricula, presentarán tanto los Practi
cantes como las Matronas una pape
leta donde conste su nombre y ape
llidos paterno y materno, la edad, 
padres, la naturaleza, provincia y el 
semestre en que pretenda inscribirse; 
y satisfarán en el acto por derechos 
ele aquella, en papel del creado al 
efecto, cinco pesetas.
Barcelona 1." de Marzo de 1883.— 
El Secretario general, José Blanxart.

Núm. 1492.

Don Pedro Duran g Pérez, Comandante 
graduado Capitán Fiscal del Batallón 
"Reserva de Palma de Mallorca número 
císnto treinta y nueve.

Habiéndose ausentado detesta Plaza 
donda tenia fijada su residencia al 
marchar con licencia ilimitada el sol
dado de este Batallón Nicolás Compañy 
Jay, hijo de Francisco y de Marga
rita, natural de esta Capital, parroquia 
de la Catedral y Provincia de las Ba
leares, á quien estoy sumariando por 
el delito de haber faltado á la revista 
anual llevada á cabo en la primera 
quincena del mes de Octubre último.

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto, al espresado soldado, se- 

llon, pavellones del Cuartel del Car
men, donde deberá p-esentars» dentro 
del término de treinta dUb, á contar

Km. 4493.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma
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Palma 1/ de Marzo de 1883.—El Juez Municipal accidental, Gerónimo 
Terrés y Socias.— El Secretario, Francisco Garau.
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Palma 1/ de Marzo de 1883.—El Juez Municipal accidental, Gerónimo 
Terrés y Socias.—El Secretario, Francisco Garau.

desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos, y do nó pre
sentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Palma dos de Marzo de mil ocho
cientos o- henta y tres.—Pedro Duran.

Num j 494-

ORDENzYCION DE PAGOS DE MARINA 

de las Islas Baleares.

El día 17 del presente mes á las 
12 del día tendrá lugar en las ofici
nas de la Comandancia de Marina 
de esta Provincia, ante la Junta eco
nómica de la misma, la subasta en 
pública licitación mandada ejecutar 

por Real orden de 2 de Enero último 
de las obras que han de efectuarse 
á la Escampavía Flecha, con suge- 
cion al pliego de condiciones que se 
halla de maniflesto en dicha Coman
dancia.

Lo que se anuncia al público para 
noticia de las personas á quienes les 
pueda interesar tomar parte en la 
referida subasta.

Palma G de Marzo de 1883.— 
Agustín Cárlos Roca.

M.C.D. 2022
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REGLAMENTO ]

PARA EL

REEMPLAZO Y RESERVAS
DEL EjÉRCÍTO. (1)

CAPITULO II.

Del sorteo para Ultramar.

Art. 194. El sorteo tendrá lugar 
en las Cajas de recluta, bajo la pre
sidencia de los Jefes principales de 
las mismas, si no acude la Autoridad 
militar del distrito ó provincia, y 
con la intervención de un Vocal de 
la respectiva Comisión provincial, 
designado por esta corporación con 
arreglo á lo prevenido en el art. 20 
de la ley.

El acto será púldico.
Art. 195. Serán exceptuados del 

sorteo para. Ultramar:
Primero. Los individuos que se 

destinen á los cuerpos de infanteria 
de Marina porque dentro de su cuer
po van cuando les corresponde á 
cubrir su servicio en Ultramar.

Segundo. Los que se rediman á 
metálico antes de su ingreso en Caja 
ó de la celebración del sorteo en que 
debieran ser incluidos.

Tercero. Los que sean declarados 
exentos del servicio activo antes de 
verificarse el sorteo.

Cuarto. Los que al ser declarados 
soldados para activo consie que se 
hallan residiendo en las provincias 
de Ultramar ó que sirven como vo
luntarios en aquellos Ejércitos, toda 
vez que según lo prevenido en los 
artículos 185 y ISG de este regla
mento las primeros deben ingresar 
en el de la, provincia en que residan, 
y los segundos continuar sirviendo 
en los cuerpoá á que pertenezcan.

Quinto. Los comprendidos en el 
párrafo segundo del art. 9G de la ley 
y en las reglas 1/ y 2/ del 97, pues
to quedehenserdestinados á loscuer- 
pos de guarnición fija de las pose
siones (le Africa.

Sexto. Los condenados á la pena 
de relegación que según la regla 4.‘ 
del referido art. 97 deben servir for
zosamente en Ultramar.

Séptimo. Los que sean declara
dos prófugos, puesto que con suje
ción á lo prevenido en los artículos 
144 y 153 de la ley, deben servir 
también forzosamente en Ultramar ó 
en los cuerpos de’guarnición fija de 
las posesiones de Africa.

Art. 196. Los religiosos profesos 
de las congregaciones expresadas en 
el núm. l.° del art. 90 de la ley queda
rán también exeptuados del sorteo 
para Ultramar. Pero los individuos 
comprendidos en los números 2.*, 
3.6 y 4.6 del citado articulo lo sufrirán 
el dia que les corresponda, con ar
reglo á lo prevenido en el art, 212 de 
este reglamento; no debiendo sin 
embargo ser llamados para embar
car, á menos que por cesar en la si
tuación que les exime resulten obli
gados á servir sus plazas.

Art. 197. Sufrirán también el 
sorteo para Ultramar en las Cajas de 
las provincias por que cubren cupo 
los individuos que se hallen sirviendo 
voluntariamente en los cuerpos de las 
diferentes armas é institutos del Ejér
cito de la Península y resulten obli
gados á servir su plaza en activo;

(1) Véase el Bo l e t ín  núm. 2507.

debiendo darse inmediatamente cono
cimiento por los Comandantes de las 
respectivas Cajas á los Jefes de los 
cuerpos en que sirvan los interesados 
del destino que les corresponda en 
suerte.

Quedan exceptuados de marchar á I 
Ultramar, y cumplirán el resto de su 
desempeño en la Península como si las 
hubiese correspondido servir en este 
Ejército, aquellos voluntarios que por 1 
no haber percibido premio les es de 
abono el tiempo servido para extin
guir su compromiso obligatorio según 
previene el art. 11 de la ley, siempre 
que en la fecha que se señale para el 
embarque del contingente de la pro- ' 
vincia por que cubren cupo lleven ser
vidos en las filas dos años cumplidos.

La fecha en que haya de tener lu
gar el embarque del referido contin
gente se notificará por los Gobernado- | 
res militares respectivos á los Jefes de 
los cuerpos en que sirvan los intere
sados, según se previene en el articulo 
158 de estes reglamento.

Los voluntarios que no lleven ser
vido en las filas dos años cumplidos 
embarcarán cuando se determine, y 
serán destinados al Ejército de Cuba 
ó de Puerto-Rico por el tiempo que 
les falte para conpletar los cuatro 
años que deben servir en Ultra
mar, regresando después á la Pe
nínsula para servir en la segunda 
reserva los cuatro años que determi
na el art. 20 de la ley, y además un 
tiempo igual al que hubiesen servido 
en el Ejército de la Península como 
voluntarios sin premio hasta la fecha 
en que causaren baja en el cuerpo de 
su procedencia, toda vez que este 
tiempo de servicio no lleva consigo la 
condonación del de reserva.

Los voluntarios que hayan disfru
tado premio se embarcarán también 
oportunamente y servirán an el Ejér
cito de Ultramar á qua sean destinadas 
los cuatro años de su nuevo empeño, 
y después otros cuatro en la segunda 
reserva, puesto que al corresponderlos 
servir forzosamente su plaza cesan 
en el goce ele la retribución pecunia
ria del enganche, y quedan en iguales 
condiciones que los demás individuos 
de su reemplazo.

Art. 198. En cuanto á las clases 
•expresadas en el núm. 4.° del art. 90 
de la ley, que por cesar en Ja respec
tiva situación que les exime deban 
ingresar en el Ejército activo, se ten
drá presente para su aplicación á los 
interesados lo determinado en el arti
culo anterior respecto de los volunta
rios sin goce de premio, en cuyo con
cepto quedarán exceptuados del em
barque los que resulten obligados á 
servir por un plazo menor de dos 
años.

Art. 199. Los reclutas que por 
virtud do la autorización que se con
cede en el art. 119 de la ley verifi
quen su ingreso en otra Caja dishnta 
de la perteneciente á la provincia 
por que cubran cupo sufrirán el sor
teo para Ultramar en la que 'personal
mente ingresen, cuyo Comandante 
dará conocimiento al de aquélla del 
destino que haya correspondido á los 
interesados.

Art. 2ü0. Los reclutas que ingre
sen en las Cajas con la nota de re
curso pendiente sufrirán el sorteo pa
ra Ultrimar el día que les correspon
da; pero no serán llamados al embar
que los destinados á aquellos Ejer-

citos hasta tanto que no espire el pla
zo que para la presentación de justi
ficaciones y documentos les haya se
ñalado la respectiva Comisión provin-

tanto por 109 que se determine para 
U1 tramar, la tracción no divisible por 
dicho tanto por 100 quu resulte so
brante se reservará para sumarse y

cial, con arreglo á lo prevenido en el ser incluida en primer término en el 
art. 165 de la ley. sorteo siguiente.

Art. 201. Los que ingresen en las
Cajas en concepto do útiles condicio
nales no serán incluidos en los sor
teos para Ultramar hasta que después

Art. 206. En las relaciones á que 
so hace referencia en el párrafo pri
mero del art, 204 se tomará nota de 
los recluta-i que se hayan alistado yo

de efectuada la comprobación de las I luntatiamente, y á medida que las 
inutilidades alegadas ó presuntas, en bolas vayan siendo extraídas del <do- 
el tiempo y forma que se establece en | bo ó reci¡)iontc que las contenga se
los artículos 39 y 40 del reglamento de 
exenciones, sean declarados útiles en 
definitivo.

Art. 202. Los reclutas excluidos 
temporalmente del servicio activo por 
causas de inutilidad física ó por ha
llarse comprendidos en alguno de los 
casos de exención que determina el 
articulo 92 de la ley, sufrirán el -sor
teo para Ultramar, si en cualquiera 
de los tres años siguientes al de su 
respectivo reemplazo, en el que tiene 
el deber de presentarse para la revi
sión de sus exenciones, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 
95 de la referida ley, les corresponde 
ingresar en servicio activo.

Llegado este caso, los que resulten 
destinados á Ultramar servirán en 
aquellos Ejércitos los cuatro años que 
se fijan en el art. 20 de la menciona-

bo ó reci¡liento que las contenga se
anotará también el destino do servir

da ley; siéndoles de abono únicamen
te para extinguir los cuatro que deben 
servir en la segunda reserva el tiem
po que hubieren permanecido en la 
situación de exentos.

Art. 203. El sorteo tendrá lugar 
después que se haya hecho el reparto 
á las armas é institutos, y se verifica
rá por medio de bolas introducidas en 
globos ú otros aparatos apropiados, de 
los cuales serán extraídas por los mis
mos interesados.

Al efecto en los días que haya nú
mero suficiente do individuos, á jui
cio de la Autoridad militar respectiva, 
se procederá en primer término á la 
distribución de los reclutas entre las 
armas é institutos, y separando acto 
continuo los elegidos para infanteria 
do Marina, volverán á reunirse los 
destinados al Ejército para ser sortea
dos.

En las Cajas donde no haya de sa
car reclutas la infanteria de Marina, 
deberá verificarse el sorteo antes de 
hacerse la distribución á las armas 
del Ejército.

Art. 204. Antes de. procederse al 
acto del sorteo se formará relación 
nominal de todos los reclutas presen
tes y ausentes que deban sufrirlo, con 
sujeción á lo determinado en este re
glamento; y verificado que esto sea, 
se explorara por el Jefe de la Caja la 
voluntad de Jos reclutas que se hallen 
presentes, por si hubiere algunos que 
deseasen servir en UJtramar.

Si se presentasen voluntarios en 
número bastante para cubrir el tanto 
por 100 correspondiente al de los re
clutas sorteables en la proporción que 
se determine, no será necesario el sor
teo; pero si el número de voluntarios 
no fuese suficiente, se cubrirán por 
medio de la suerte los que falten.

Por el contrario si Jos alistados ex
cediesen, se tendrá en cuenta la dife
rencia que resulte para el sorteo in
mediato.

Art. 205. Para que el número de 
reclutas sorteados en cada dia que se 
verifique corresponda con exactitud al

en Ultramar ó en la Península que 
por la suerte corresponda á cada in
dividuo, sin perjuicio dü publicarse 
además en alta voz por el Jefe de la 
Caja y de manifestarlo á los interesa
dos que deseen verlo.

Inmediatamente después de termi
nado el sorteo se leerá la expresada 
relación á los interesados, y certifi- 
candóse al pie de ella por e¡ Jefe de 
la Caja y el Vocal de la Comisión pro
vincial que haya intervenido el acto 
de que no se lia producido reclama
ción ni protesta alguna, será remitida 
al Gobernador militar de la provincia, ' 
extrayéndose previamente dos copias 
autorizadas por aquellos funcionarios, 
de las cuales una se remitirá á la Co
misión provincial, y se conservará la 
otra en la Caja.

Art. 207. Si se reprodujese alguna 
reclamación ó protesta con relación al 
acto del sorteo, será atendida por el 
Comandante de la Caja ó por la Au
toridad militar, si preside, y el Vocal 
de la Comisión provincial, quienes 
darán á los ingresados las explica
ciones convenientes; debiendo consig
narse unas y otras de la manera mas 
sucinta, como asimismo la satisfacción 
de los interesados, en la certificación 
de que se hace mérito en el articulo 
anterior.

Art. 208. Si los interesados insis
tiesen en sus reclamaciones y protes
tas no obstante las explicaciones que 
les hubiesen sido dadas, no se suspen
derá por ello el sorteo ni sus efectos, 
sino que además de hacerse constar asi 
en la certificación de referencia, se 
informará separadamente sobre dichas 
reclamaciones por el Comandante de 
la Caja y el Vocal de la Comisión pro
vincial al Gobernador militar, quien 
resolverá lo que estime justo, quien 
exponiendo también su parecer lo 
trasmitirá todo con urgencia al Capi
tán general del distrito á fin de que 
esta Autoridad resuelva lo que estime 
justo, oyendo previamente á su Audi
tor en los ca-:os que juzgue convenien
te.

Si los interesados no se conforma
sen con su resolución, podrán recurrir 
en alzada, por conducto del mismo 
Gobernador militar, al Capitán gene
ral del distrito, á fin u¿ que esta Au
toridad resuelva lo que considere jus
to, oyendo previamente á su Auditor
en los 
niente.

casos que lo juzgue conve-

Se continaará.

PALMA.—Lnp. de la Casa de Misericordia.
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